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S U M A R I O

Ministerio de Justicia,
lecrelo promoviendo a ¡a categoría de ■

Jefe superior de primera ciase del 
Cuerpo de Prisiones a D. EracHo 
Iglesias Somoza.—Página 29Ü.

Itros ídem a la categoría de Jefes su
periores de segunda clase del ídem - 
ídem a los señores que se mencio
nan.—Páginas 290 y 291»

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Jefe de Adminis

tración de la Dirección general de 
Aduanas a D. Andrés Pacheco y 
Ruiz.—Página 291.

Oíro ídem Ordenador de Pagos de Ita;
 ̂ Presidencia e Instrucción pública a 

D. Julio Castro Bonel.—Página 291.

Ministerio de la Gobernación
JXeeretO' concediendo la nacionalidad 

española a los subditos extranjeros 
que se indican.—Página 291.

Ministerio de Justicia.
Urden mmhmmie Oficial segundo de 

Sala de la Audiencia provincial de 
Teruel a II, Cristóbal Buñuel y Zae- 
ra*—Página 291.

Dfra declarando jubilada a D. Román 
Arjona y Arjona, Registrador de ISae 
Propiedad de Valencia (Oriente) —

' Página 291.
Dfra nombrando en comisión para una 

plaza de Vicesecretario segundo a  
B. Lope Pérez Maímf que continua
rá prestando sus servicios en la Au
diencia de Añila.—Página 291.

Btrn declarando jubilado a D, Félix 
. Atoares Gas eos y Gomález, Registra- 

dor de la Propiedad de Madrid (Nhr- 
te) .—Página 291,

Ministerio de Hacienda.
Orden dictando mmms1 relativas a M 
, presentación de documentos sobre 

Berechói reales.—Páginas 2,01 f2§2 . 
Otra ídem id, sobre declmaeioÉes de 

rentm de finem rústicas formuladas' 
, ai amparo de la Lefe de 4- de Marzo

último o que se hayan fúrmulado o i 
 ̂ se formulen acogiéndose a la de 29 t 

de Noviembre próximo pasado.—Pá
ginas 292 y 293,

Otra declamado aptos para el ascen
so, cuando por antigüedad les co
rresponda, a los Jefes y Oficiales de 
Carabineros comprendidos en la re
lación que se inserta— Página 293. 

Otra ídem caducado el nombramiento 
de Corredor de Comercio de Torri« 
jos (Toledo), hecho a ¡m or de don 
Agustín Losada Pérez.—Página 293. 

Otras concediendo veintiocho días de 
licencia a los Carabineros que se 
memiomih—Páginas 293 y 294.

Otra ídem premios de efectividad a 
los Jefes y Oficiales de Carabineros 
que figuran en la relación que se in
sería.— Página 294, ,

Ministerio de la Gobernados
Orden disponiendo' que el Ayuntamien

to de Jaén sostenga tres Inspectores 
farmacéuticos de primera categoría.
Página 294, . ■ ■

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes .

I Orden nombrando a D. Antonio Paz 
; Martín Vocal del Patronato local de 
FbfirtíiofÓíí profesional de Ronda.—

¡ Pagina, 294.
| Otra disponiendo que el Instituto' de 
) nueva creación en ValladoUd se de- 
¡ nomine Instituto Nuevo de Vallado*
| lid.—Página 294.
I Otra nombrando- a B, Virgilio Conche»
I m Arru barrena Director interino del 
I Instituto Nacional de Segunda em e- 
I lanza Nuevo de VattaaoUd<—Pdgi- 
i na 295,
I Óím ídem a D. Aurelio Romo Aliama 
I . Secretario interino del Instituto Na- 
! cional de Segunda enseñanza Nuevo 
1 de VaRadolíd.—Página 295.
I §ím  Idem a B. Cayetano García y Gu- 
!" : ttírrez de Getino para te Cátedra áe 
Ii :: Agricultura §  Técnica agrícola e lit- 
t dmtríal del Instituto Nacional de Se- 
I ■■ ganda enseñanza de Gíjón.«— Págí- 
i1 m  295.
■ ■ Útm fésoM endo expediente promoví- 
"■ do por doña Laura Josefa Arillo

Pascual solicitando su ingreso en el 
Escalafón de Catedráticos de Insti
tutos Nacionales.—Página 295.

Otra derogando la Real orden de 8 de 
Noviembre de 1929 y estimando 
adscrito a las necesidades de las en• 
señanzas dadas en ¡a Escuela de In
genieros y Peritos Agrónomos de la 
Moncloa en el edificio próximo a 
terminarse en el ala Poniente de di
cha Escuela.—Página 295»

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden concediendo a la Compañía 

de seguros VAbellle la inscripción 
en el ramo de Robo, Incendia, De
terioro y Saqueo, causados por mo
tín o tumulto*—Página 295.

Otra ídem la ampliación de inscrip
ción de la Sociedad general admi
nistradora de seguros impulsora de 
la Mutual Francoespañola en el ra
mo de los riesgos que se indican.— 
Página 295. ■

Otra disponiendo ¡a constitución de 
una sola unidad intermunicipal a los 
efectos del trabajo agrícola, entre 
los pueblos de Guadamur y Púldti 
(Toledo).— Página 296.

Otras ídem que las representaciones 
patronales y obreras de los Jurados 
mixtos que se indicanf queden cons
tituidas en la forma que se expresa. 
Páginas 296 y 297. ' -

Otras ídem que en los puntos que se 
mencionan queden comtitütdoi te|r 
Jurados mixtos que se indican*—.Pé*

' gínas 297 y 298.
Qtrm nombrando Presidentes y Vice*
■ presidentes de los Jurados mixtos 

que se citan a los señores que se ex
presan.—Página 293.

Otra ídem que la Sección de La vacó- 
ches del jurado mixto de Trompar* 
tes terrestres (Tracción mecánica)t 
de Barcelona, quede constituida en 
la forma qm se índica.—Página 298, 

Otra ídem que el Jurado mixto de Ser
vicios de Higiene (Peluquerías y  
Barberías) , de Badajoz, queden com* 
íilaído en la forma que se detefíc-» 
Página 298. 

útm ídem que el Jurado mixto
■ de Transportes marítimos, de Valen

cia. deje de pertenecer u
clón administrativa a que id amm
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. adscrito y  pase a funcionar com o 
Jurado independíente,— Página 298. 

TJíra nombrando a D, Enrique Valor 
Benavent Presidente de ¡a Agrupa- 

¡ ción de Jurados mixtos que se indi- 
’ can.— Página 298.
"Otra ídem que dentro del Jurado mix

tos de Servicios de Higiene (Peta- 
querías) , de Bilbao, se constituya 
una Sección de Peluquerías de se- 
ñoras.— Páginas 298 y  299.

 Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

'Orden declarando excedente 'Volunta
rio a l. Auxiliar administrativo de ¡a 
Dirección general de Reforma Agrá- 

j ria, doña Felisa García-Bermejo Un- 
turbe.—Página 299.

[Otm convocando a una Conferencia  
para que proceda a estudiar las cues
tiones planteadas a la industria hu
llera.— Página 299.

Administración Central

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlNIS
t r o s . —  Dirección general da Ma
rruecos y  Colonias. —  Anukmdo el. 
concurso anunciado en la Gaceta 
del 28 de Diciembre .pasado para la 
provisión de la plaza de Encargado 

f de la Biblioteca'de la Secretaria ge

neral de la Alia Comisaría en Te- 
luán.— Página 299.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  ¡Protocolo, 
Anunciando la ratificación por par
te de Hungría del Convenio relativo 
a la institución de métodos de fija
ción de salarios mínimos adoptado 
por ¡a Conferencia Internacional del 
Trabajo en m  XI Reunión {Ginebra 
30 Mayo - W  Junio 102:8).. —  Página ' 
299.

D irección  de A suntos contenciosos.-— i 
Anunciando el falle cimiento en el 
extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.— Página 299.

Ju s t ic ia .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante en lo§ Juzgados \

• de primera instancia e instrucción ) 
de Negreira y  Almmán la Secretaria \ 
judicial de categoría de -entrada.-— [ 
Página 299.

Idem por traslado ¡as plazas de Jueces 
de primera instancia e instrucción  
de los punios que se expresara—Pá
gina 300.

In stru cción - p ú b lic a .— .D irección ge- ■ 
ai-eral de Primera vnseñariza.— Con
cediendo midiendo, a los represen
tantes e ¿nieremdos en los. benefi
cios de la Fm m aeién instituida en  j 
Reqnena (Valencia) por doña Tere- j 
sa Ferrer Píagammis, denominada 
“Escuela” .—Béginu AM l f

Dirección .¿general de Eñmmmm  Pró- 
íesional y  Púcnúem—:-Nomb mudo Au- 
xiémrm meritorios* por d  presente j

curso 1932-33, de ¡a Escuela Supe, 
ríor de Trabajo de Tarrasa, a Iba 
señores que se indican.— Página 300, 

Dirección general de Bellas Artes. — 
Anunciando haber sido nombrados 
en propiedad, Auxiliares del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y  Ar
queólogos, con el sueldo anual, de 
3,009 pesetas y  para ios destinos que 
se mencionan , a los aspirantes que 
se citan,— Pagina 800.

A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Agricultura.-— 
Convocando oposiciones para la pro
visión de 180 plazas de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
del Servicio Agronómico Nadormí. 
Página 301.

Idem que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición a in
greso en el Cuerpo é e  Áymkmtes del 
Servicio Agronómico Nuciomal, q m - 
de constituido en la forma que se 
inserta.— Página 301.

Acordando que el programa para-¡as 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes del Servicio Agronó
mico Nocional sea el que se publica . 
Página 301.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s .—
S U BÁ S TA S .-— Al) MINIS TRA CIÓN PRO V XN-
ciÁL.— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .—  
Cu a d r o s  .e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  .l o - Cío n t e n -
■CiOS GADMINISTR ÁT1VO DEL TRIBUNAL
Supremo.— Final del pliego 7.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A

DECRETOS
De conformidad c o n lo  dispuesto 

ien el artículo 3 ft  del vigente Regla
mento de los servicios de Prisiones 
y  ñ propuesta del .Ministro -de Justi
cia.,

Vengo en promover, en turno de an
tigüedad, a la categoría de Jefe Supe
rior de primera clase del Cuerpo de 
¡Prisiones, ea plaza cicada p or la v i
dente ley de Presupuestos generales 
del Estado, con la antigüedad de IB 
fie Enero actual para iodos sus electos 
P  sueldo anual de 12JM10 pesetas, a don 
© rad io  Iglesias So moza. Jefe Supe- 
fjior de segunda clase del referido 
íJJutrpo,

Dado en Madrid- a siete de Enero 
’de mil novecientos treinta y tres.

KfCISTO ALCA L A-Z AMOR A ¥ TORRES 
El Mtnlet.ro «le Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m in i a n a

De conformidad con lo  dispuesto 
en *ei artículo 39.1 del vigente Regla
mento de los servicios de Prisiones 
y  a propuesta del Ministro de Justi
cio,

Vengo en promover, en turno de an
tigüedad, a la categoría de Jefe Supe
rior de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con la antigüedad de 1.° 
[de Enero actual uara iodos sus efectos

y sueldo anual de 3 LOGO péselos. - a 
D. Manuel Cidróu Gracia, Jefe Supe
rior de tercera -.clase del referido 
Cuerpo.

Dado én Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tr.es..

NÍCETO ALCALA-ZA-MO-ítA ¥ TORRES 
El Ministro de- Justicia,

A l v a r o  i>e  A l b o r n o z  y  -Lim in l a n a

De .conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 391 del vigente Regla
mento de los servicios de Prisiones 
y a propuesta del Ministro de Justi
cia.
. Vengo en promover, en torno de an
tigüedad a  la categoría de Jefe Supe
rior de segunda clase del .Cuerpo de 
Prisiones, en plaza creada por la v i
gente ley de Presupuestos generales 
del Estado, cotí la antigüedad ée  IB 
de Enero actual para todos sus -efectos 
y sueldo anual de 11.000 pesetas, .o 
D. Luis Lloréns .Sánchez, .Jefe Supe
rior de tercera clase del referido 
Cuerpo.

Dado en Madrid a siete .de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Ministro do Justicia,

A l t  ir  o de A l b o r n o z  y  Liminm-na

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 391 del vigente Regla
mento de los servicios de Prisiones

y a propuesta dc-1 Ministro d,e Justi
cia,

Vengo en .promover, en torno de an
tigüedad, a la categoría de Jefe Supe- 
rior de segunda oíase del Cuerpo de 
Prisiones, en plaza creada por la vi
gente ley de Presupuestos generales 
del Estado, con la antigüedad de' IB 
de Enero actual para todos -sus efectos 
y sueldo anual de 11.000 pesetas, a 
D. José Martínez de El orza y Otero, 
Jefe 'Superior de tercera clase del re
ferido Cuerpo.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NLCETQ .AW&LA-Z.mmA  Y TORRES 
El Ministro de J.uatid®,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im x n ía n a

• De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 391 del vigente Regla
mento de los servicios de Prisiones 
y a propuesta del .Ministro de Justi
cia,

Vengo en promover, en turno de an
tigüedad*-a la categoría de Jefe Supe
rior de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, en plaza creada por la vi
gente ley de Presupuestos generales 
del Estado, con la antigüedad de IB 
de Enero actual para todos sus efectos 
y sueldo anual de 11.000 pesetas, b 
D. Leopoldo Calleja Rincón, Jefe Su
perior de tercera clase del referido 
Cuerpo, .
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Dado en Madrid a .siete #& Enero. 
#8 mil novecientos- treinta- y tres. 

NtCETO'ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fíi Ministra de Justicia,

A lv a r o  de A lbo r n o z  y  L i-m in ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de la Dirección general de 
Aduanas,.'con'la categoría de Jefe de 
'Administración de segunda clase iel. 
Cuerpo pericial de Aduanas, por as
censo en turna de elección, a D. An
drés Pacheco y Ruiz, que. desempeña 
el mismo carga con menor categoría.

Dado en Madrid a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y  tres.

N1CETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES*
El- Ministro d» Hacienda, 

t &VMB  C A- íl N' E II B & M E Ü

A propuesta del Ministro de Ha
cienda-, •

Vengo en nombrar Ordenador de 
Pagos de la Presiden-cía e  InstFiiecióii 
pública a D. Julio Castro Bonel, Jefe de? 
Administración' de segunda ciase ie l  
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, adscrito a la Or
denación de Pagos- por Obligaciones, 
de los Ministerios de Obras públicas 
y Agricultura. eo-n igual categoría y 
clase.

Dado en Madrid a diez de Enero- 
de- mil novecientos treinta y  tres.

NTOSTO A LOALA ~Z A >;1O } i A Y TORRES 

M Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a h n e  r R o m e u

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

DECRETO

A propuesta del Ministra de la Go
bernación, y de acuerda cor Ja €omi- 
fién permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a doña Usa Weidiier Lucas, 
alemana, y a D. Emilio Malina Autra
ta, checoeslovaco, los cuales no po
drán gozar de dicha concesión hasta 
que renuncien a su nacionalidad an
terior, prometan fidelidad a la Consti
tución y obediencia a las Leyes y se 
inscriban como españoles en el Re
gistro civil.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 
El Ministro. Je la Gobernación,

E^miiAao .Casares O p i r o g a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la  
preceptuado «en el articulo 25 de la 
ley orgánica del Poder judieial y ar- 
tícuJú 35 del Real decreto de 31 úm 
Diciembre de 190G,

Este Ministerio ha tenida a bien 
nombrar para la plaza de Oficial se» 
gando de Saja de la Audiencia provin
cial de Teruel, con el haber anual de 
4.000 pesetas y vacante por promoción 
de D. Manuel Perales, que la desempe
ñaba,, a D. Cristóbal Buñuel Zaera pro
puesto en terna por la Junta de go
bierno de dicha Audiencia.

Lo que diga a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, sir
viéndose a la vez remitir a la mayor 
brevedad el expediente personal del 
susodicho interesado D. Cristóbal Bu
ñuel Zaera. Madrid, 4 de Enero de 1033,

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Teruel.

Ilmo. Sr.: Vistos el artículo 297 de 
la ley Hipotecaria y  el Decretó dé 22 
de Abril de 1031,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a D. Román Arjona y Arjona, Regis
trador de la Propiedad de Valencia 
(Orlente), de primera clase, con dere
cho al haber que por clasificación le 
corresponda, por tener cumplida la 
edad de setenta años que Tas citadas 
disposiciones establecen para la jubi
lación forzosa de estos funcionarios.

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Enera de 1933.

P* Ifc,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Vacante por promoción 
db D. Aquilino Cruces; MinguMo una 
plaza de Vicesecretario segundo, y de 
conformidad con lo  prevenido en el 
artículo 3.° del Decreto ée 27 de Oc
tubre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nom
brar en comisión para la misma al 
más antiguo en el Escalafón de la ca
tegoría inferior, D. Lope Pérez Ma
teos, Vicesecretario tercero de la Au
diencia de Avila, donde continuará 
prestando sus servicios.

Lo que digo, a V, E. para su cono-

ckefeafo y  efectos consiguientes. 
clri<$, 10 de Enero de 1933. ;

p . d„
LEOPOLDO 6. ALAS» j

Señor Presidente de la Audiencia difi 
Madrid*. *

Ilmo. Sr.: Vistos el articulo 297 de 
lia ley Hipotecaria y el Decreto de 22 
de Abril de 1931, *

Este Ministerio ha acordado Jubilad 
a D. Félix Alvarez Cascos y González, 
Registrador de la Propiedad de Ma«! 
drid (Norte), de primera clase* con de< 
recho al haber que por clasificación ] « j 
corresponda, por tener cumplida les;! 
edad de setenta años, que las citadas? 
disposiciones establecen para la juM* 
Tación forzosa de estos funcionarios# 

Madrid, 9 de Enero de 1933.

p. n,,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Director general de los Regís* 
tras y del Notariado.

MISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu 
lada por la Abogacía del Estado de 
Madrid, sobre la conveniencia de qu«r 
se dicten, normas en punto a la pre
sentación en las-oficinas liquidadora# 
del impuesta de Derechos reales de 
copias simples* cotejadas con su ori
ginal, de los documentos privados 
que obligatoriamente hayan de cono-* 
cer y calificar dichas oficinas, con eí 
fin de que los títulos auténticos de es* 
ta naturaleza permanezcan en las mis* 
mas el menor tiempo posible, en evi*

! tación de extravíos, irreparables cuan
do se trata de documentos que care
cen de matriz, copia o duplicada au
téntico:

Considerando que el artículo 65 del 
vigente Reglamento de procedimiento 
económico administrativo de 29 dó Ju
lio de 1924 autoriza el uso de copias 
cotejadas con sus respectivos origina
les, en los expedientes de reclamación 
que se tramitan y fallan por los Tri
bunales competentes:

Considerando que si bien del texto 
conjunto de los artículos 28 de la ley 
dé! impuesto de Derechos reales y 
103 y  138 de su Reglamento, se in
fiere la obligación de presentar en las 
oficinas liquidadoras competentes los 
documentos privados que compren
dan actos o contratos referentes & can
tidad, cosa © derecho valnabíe, «obre 
los «ja \s,î rDUJ°r-é la» cfa pago
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o exención del impuesto, privados de 
la cual serán inadmisibles por la Ad
ministración y los Tribunales, y nada 
fe esto impide que se arbitre un pro
cedimiento o fórmula para que los 
documentos privados originales estén 
en lau oficinas liquidadoras el menor 
tiemí o posible, en evitación de ex
travío s irreparables en los más de los 
?asos( usándose por el contrario para 
*1 estudio, calificación y liquidación 
consi guíente, copias cotejadas en mo- 
rneni;» oportuno, al igual de lo que 
istá permitido a los órganos que en
venden en las reclamaciones por el 
fteglamenio de 29 de Julio de 1924, el 
cual tiene valor de verdadero arqueti
po procesal en el Ramo de Hacienda:

Considerando que conforme al ar
ticulo 144 del Reglamento del impues
to, corresponde al Ministro de Ha
cienda decidir sobre las reformas que 
se propongan relativas a las bases y 
a la economía administrativa de di
cho impuesto:

Considerando que las copias sim
ples que use la Administración, y a 
las que se refiere la parte dispositiva 
de esta Orden, se expedirán por los 
interesados para satisfacer una con
veniencia de la Hacienda, sin que las 
mismas lleguen a hacer fe o mera jus
tificación en expediente alguno, por 
donde deben reputarse no sujetas al 
impuesto del timbre, en analogía y 
aun con mayor razón de lo que se dis
pone en el artículo 139 del Reglamen
to del impuesto de Derechos reales 
respecto de las copias de cartas de 
pago que se archivan en los Regis
tros de la Propiedad,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, 
dispone:

1.° Las oficinas liquidadoras del 
impuesto de Derechos reales podrán 
exigir de los interesados que la pre
sentación de documentos privados, a 
los efectos del citado impuesto, se ha
ga mediante copia, extendida en pa
pel común, sobre la cual se realizará 
el estudio, calificación y liquidación 
del acto o contrato respectivo. Dicha 
copia estará suscrita por el interesa
do o los interesados, bajo palabra de 
honor que asevere su exactitud.

2.° Al justificar posteriormente las 
personas obligadas el pago de las can
tidades exigidas, bien se haya hecho < 
éste conforme al artículo 130 del Re
glamento, o bien conforme al párra
fo (7) del artículo 151, aportarán los 
documentos originales que tributaran 
por  timbre en la cuantía que proceda, 
y cotejados que fueren con la copia 
terimeramente presentada con ulena

verificación de la exactitud de ésta, 
se extenderá sobre dichos originales 
la nota a que se refiere el artículo 133 
del Reglamento del impuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de lo Conten
cioso del Estado.

Ilmo. Sr.: Las declaraciones de ren
tas de fincas rústicas formuladas al 
amparo de la Ley de 4 de Marzo úl
timo, o que se hayan formulado o se 
formulen acogiéndose a la de 29 de 
Noviembre próximo pasado, tienen, 
además de su efecto directo en rela
ción con la contribución territorial, 
otro indirecto, con respecto a los im
puestos de caudal relicto, de derechos 
reales y sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, en cuanto al modificarse, 
por consecuencias de aquéllas, la ri
queza imponible, han de practicarse 
las comprobaciones de valores de los 
bienes sujetos a dichos tributos con 
arreglo a los líquidos imponibles o a 
las rentas catastradas resultantes de 
las referidas declaraciones.

Ahora bien; la diferente redacción 
de una y otra Ley impone la necesi
dad de precisar el momento en que 
tales variaciones de los elementos im
ponibles han de surtir sus efectos en 
cuanto a las mencionadas comproba
ciones de valores de fincas rústicas, 
en relación con dichos impuestos, por
que mientras la Ley de 29 de Noviem
bre del año actual previene expresa
mente, en el párrafo tercero del ar
tículo 1.°, que dichas declaraciones 
surtirán sus efectos contributivos des
de 1.° de Enero de 1933, cualquiera que 
sea la fecha de la declaración dentro 
del plazo concedido, que terminará en 
31 de Marzo próximo, nada se pre
vino, en cuanto a ese extremo, en la de 
4 de Marzo último, habiéndose dis
puesto por este Ministerio que las de
claraciones formuladas con arreglo a 
ella habían de surtir sus efectos, en 
cuanto a la contribución territorial, 
desde el tercer trimestre, o lo que es 
lo mismo, desde el 1.° de Julio del co
rriente año.

En su consecuencia, procede partir 
de una u otra fecha como punto de 
arranque para determinar el momento 
en que los nuevos elementos imponi
bles han de utilizarse para la compro
bación de valores de los bienes suje
tos a dichos impuestos, si bien, en 
cuanto al que grava los de las personas 
jurídicas, ha de tenerse en cuenta lo

dispuesto en el párrafo sexto del ar
tículo 267 del Reglamento de 16 de Ju
lio de 1932, según el cual, las declara
ciones de aumento de bienes, y se so
brentiende que de valores, no surti
rán efecto para la liquidación de ese; 
impuesto hasta el año siguiente al en 
que dicha declaración deba formular
se, de donde se infiere que los aumen
tos de los líquidos imponibles o de las 
rentas catastrales resultantes de las de
claraciones formuladas con arreglo a 
la Ley de 4 de Marzo del corriente año 
han de tenerse en cuenta para la li
quidación correspondiente al año 1933 
y, por el contra,rio, las formuladas o 
que se formulen conforme a la Ley d@ 
29 de Noviembre último, no determi
narán alteración de la base de la li
quidación hasta el ejercicio de 1934.

En atención a las precedentes con
sideraciones,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, se 
ha servido declarar lo siguiente:

1.° Los líquidos imponibles o ren
tas líquidas de fincas rústicas fijados 
como consecuencia de las declaracio
nes formuladas en virtud de la Ley de 
4 de Marzo del año actual, surtirán 
sus efectos en la comprobación de va
lores para la liquidación de los im
puestos de caudal relicto y de dere
chos reales en los k actos y contratos 
causados o celebrados a partir de 1,® 
de Julio de 1932, debiendo, en conse
cuencia, la Administración girar las li- 
quidaciones complementarias que pro
cedan de las que se hubiesen practica
do sin tener en cuenta los aumentos 
en los líquidos imponibles o rentas lí
quidas resultantes de las declaracio
nes mencionadas.

2.° Las declaraciones formuladas 
acogiéndose a la Ley de 29 de No
viembre del corriente año surtirán sus 
efectos, en cuanto a la comprobación 
de valores con relación a los dos men
cionados impuestos, con respecto a los 
actos y contratos causados o celebra
dos a partir de 1.® de Enero de 1933, 
debiéndose también girar las liquida^ 
ciones complementarias que procedan 
cuando la liquidación de uno u otro 
impuesto se refiere a actos o contra
tos causados o celebrados desde dicha 
fecha y liquidados con anterioridad a . 
la declaración de los interesados.

3.° Los líquidos imponibles o ren
tas líquidas fijados como consecuencia 
de declaraciones formuladas acogién
dose a la Ley de 4 de Marzo de 1932 
surtirán sus efectos en la comproba
ción de valores para la liquidación del ¡ 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas correspondientes al año 1933
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Y los que sean consecuencia de las que 
se formulen al amparo de la Ley de 
29 Noviembre último» lo surtirán en 
cuanto a la liquidación del año 1934, 

Lo que traslado a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 30 de Diciembre de 1932,

P. O.,
VERGARA

Señor Director general de lo Conten
cioso del Estado.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
lia resuelto declarar aptos para el -as
censo, cuando por antigüedad les co
rresponda, a los Jefes y Oficiales de 
Carabineros comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con don 
Joaquín Rodríguez Mantecón y termi
na con D. Francisco Regó García, por 
reunir las condiciones que determinan 
la Ley de 29 de Junio de 1918, Decre
tos de 2 de Enero de 1919, 24 de Mayo 
de 1922 y Ley de 10 de Mayo de 1921 
(C. L. núms. 189, 3, 178 y 186), respec
tivamente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Diciembre de 1932.

P. D.,
VERGARA

SÜior Inspector general de Carabi
neros.

RELACION QUE SE CITA 

Tenientes Coroneles.

D. Joaquín Rodríguez Mantecón.
•D. Joaquín Ibáñez Alarcón.
D. Severo Baranda Sena.
D. Ignacio Orduña del Campo,
D. José Abajo Montesinos.
D. Juan Ramírez Ezpeleia,

Comandantes.

D. Antonio Carrió GuillenuL
D. Francisco Puig García.
D. Liberato Moralejo Juan.
D. José Meseguer Marín.
D. Gregorio del Saz Roca.
D. Leoncio Jaso Paz.
D. Eloy Mavilla Lafarga.

Capitanes.

D. Félix Castellón López.
D. Emilio Ortega García.
D. Julio Vidal Abarca Gallisa.
D. José del Alamo Troya.
D. Fernando Sostoa Erosiarbe,
D. Luis Maraver Sánchez.
D. Julio Ugarte Chinchilla.

Tenientes.

D. Luis Cano Iriarte.
D. Segundo-Alvarez..Villoría.
D. José Moreno de Vega y  López.
D. Angel López Alonso.
D. Juan Mareilla de Teruel Moctezu

ma García.

D, José Nadal Rod; igo.
De Joaquín Coronado Llano.
D. Juan Seisdedos Ramos.
D. Francisco Kermida Medina.
D. Olegario Rodríguez Zamalloa.
D. Esteban Salcedo Garriga.
D. Manuel Elizari Simón.
De Antonio Maestre Vidal.
D. Emiliano Vaquero Subias,
D. José Planas Serra.
D. Hilario Fernández Recio.
D. Daniel Zubeldia Moreno,
D. Francisco Marín Moya.
D. Valeriano Olio Crucha-ga,
D. Juan Aragón Michélena.
D. José Coca Pujol.
D. Ignacio López García.
D. Jesús Corbín Ondarza.
De Juan Fernández Prieto.
D. Adolfo Torres Aguilar Tablada. 
D. José Martín Per era.
D. Manuel Riaza Marina, 

t D. José Molina Márquez,
D. Antonio Serrat Ortolá.
D6 José Camps Montes.
D. Diego Mairiín Prieto.
D. Felipe Lanzábal Merino,
D. Angel Castaño Gutiérrez.
D. José Téllez Pérez.
D. Francisco Moradell Puig.
D. Rafael García Rodríguez.
D. Sebastián Sáez de Santa María 

Marrón.
D. Germán García Hernández.
D. Germán Alcalá Beato.

Alféreces.
D. Antonio Vaílcspí Terrasa.
D. Esteban García Huerga.
D. Feliciano Quiles Primo.
D. Antonio Moreno Tejada.
D. Gerardo Galacho .Calvo.
D. Manuel García Fernández,
D. Antonio Barragán Cuevas,
D. Julián Zubeldia Moreno.
D. Miguel Ortiz Carregui.
D, Cristóbal Sánchez Ocaña,
D. José Aragón Delgado.
D. Gabino Diego Delgado.
D. Nicolás Nogueiras Nogueiras,
D. José Domínguez Gruella.
D. Carmelo Pérez López.
D. Jenaro Esteban Lamiana,
D. Pedro Man térro so Belinchón,
D. Juan Porto Gallego.
D. Ramón Vilar Vázquez.
D. Francisco Regó García.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el Sr. Síndico Presidente del Co
legio de Corredores de Comercio de 
Toledo participa el cese de D. Agus
tín Losada Pérez, Corredor de Comer
cio colegiado ele la plaza mercantil de 
Torrijos (Toledo):

Considerando que, según el número 
séptimo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por re
nuncia expresa; que con arreglo al ar
tículo 47 del propio Reglamento, ha de 
poner en conocimiento del Ministerio 
de Hacienda la Junta Sindical, para 
que se declare la caducidad del nom
bramiento:

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo

nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamento 
interino de Bolsas, al propio tiempo 
se declarará abierto el plazo de seis 
meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio se ha servido dis,
poner:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio 
de Torrijos (Toledo), a favor de don 
Agustín Losada Pérez.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expre
sado Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial y 
a la Junta Sindical del Colegio de Co
rredores de Toledo para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 df 
Enero de 1933,

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú*
Mico.

Vista la instancia promovida por el 
carabinero de la Comandancia de Má
laga, Pedro Rodríguez Sánchez, en la 
que solicita veintiocho días de per
miso para Arzeu (Orán), del Marrue
cos francés,

Este Ministerio ha acordado con
cederle dicha gracia, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden circular del 
Ministerio de la Guerra de 5 de JuniQ 
de 1905 (C. L ., núm. 101).

Lo comunico a V. S. para su cono 
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Ene 
ro de 1933.

P. B.r
VERGARA

Señor Jefe de la-Comandancia de Ca, 
rabí ñeros de Málaga.

Vista Ja instancia promovida por el 
carabinero de la Comandancia da 
Huesca Pedro Esparza Franco, en la 
que solicita veintiocho días de permi
so para Tolosa (Francia),

Este Ministerio ha acordado conce
derle dicha gracia, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 5 de Junio  
de 1905 (C. L ./núm . 101). _V

Lo comunico a V. S. para su cono*
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feimienta y efe elos. Madrid, 4 de Ene- 
*o  de 1933,

P. m,
VERGARA

Señor Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros de Huesca,

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
lia resuelto conceder a los Jefes y Ofi
ciales de Carabineros comprendidos 
en la siguiente «relación* que conden
sa con D. Antonio Alonso Morales y 
termina con D. Adolfo Alfonso Villar, 
los premias de efectividad correspon
dientes a quinquenios y anualidades 
que en dicha relación se expresan, por 
reunir las condiciones que determi
nan la Ley de 8 de Julio de 1921, Cir
culares de 28 de Noviembre de 1920 
y  24 de Junio de 1928 (Colecciones Le- 
phlatipas números 275, 403 y 253), 
respectivamente, debiendo percibirlos 
a partir do la fecha que a cada uno 
se le señala.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocim ienta y cumplimiento, Madrid, 
4 de Enero de 1933.

P. D„
VERGARA

Señor Inspector general de Carabine
ros.

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas por cinco 'ctños de efec
tividad,

TENIENTE CORONEL -

D. Antonio Alonso Morales, desde 
i.® de 'Enero íde 1933,

COMANDANTE

D. Marcelo Castro Laorden, desde 
1.° de Enero de 1933.

1.000 pesetas por diez años de efec
tividad.
c a p it á n

, D. José González Garcilián, desde 
i,® de Noviembre de 1932,

1.200 pesetas por doce años de Oficial.

TENIENTES

D. Juan Siren-s Soláns, desde L° de 
Diciembre de 1932.

1.100 pesetas por once años de Oficial.
D. José Planas Serra, desde 1.® de 

Diciembre de 1932.
D. Julio. Salom Sánchez, desde 1.® 

de Diciembre de 1932.

1.000 pesetas por diez'años de Oficial.

D. José Galán Rodríguez, desde 1.° 
de Enero de 1933.

D. Gregorio López Molina, desde 1.® 
de Enero de 1933.

D. Claudio Martínez Barco Huerta, 
desde 1,° de Enero de 1333-

1.500 pes¿ta& por treinta y  cinco años 
de servicio.

D. José Martín Pereda, desde. 1,® 
Diciembre de 1932.

D. Casto Froix Valeáreel, desde í * 
de Diciembre de 1932,
1.400 pesetas por treinta y  cuatro años 

de servicio-.
D. Victoriano Sánchez García, desde 

1.® de Diciembre de 1932.
D. Daniel Zubeldía Moreno, desdo 

1.® de Enero de 1933.
1.300 pesetas por treinta y  tres años 

de servicio ,
D. Manuel Arias Saa, desde 1.® 4® 

Diciembre de 1932.
De Diego Sánchez Moreno, desde 1,® 

de Diciembre de 1932.
1.100 pesetas-por treinta y  un años de

servicio.
D. Florentino del Arco Valverde, 

desde 1.® de Diciembre de 1932.
D., Martín Gutiérrez de Castro, des

de 1.® de Diciembre de 1932.
. 1.000 pesetas por treinta años de ser- 

vicia,
D. Garlos Cacho Iglesias, desde 1,® 

de Diciembre de 1932.
D. Ignacio Fabregat Fabregat, desde 

1.® de Diciembre de 1932.
D. Agustín Cheliz Bern'al, desde !«• 

de Diciembre de 1932.
D, Juan López Román, desde 1.® de 

Diciembre de 1932.
1.200 pesetas por treinta, y  dos años 

de servicio . ]
ALFÉRECES

D. Francisco Martínez Selles, desde 
1.® de Diciembre da 1932.

1.100 pesetas, por treinta y  un. años de 
servicio .

D. Martín Ar-aiz Erro, deside 1.® de 
Diciembre de 1932,
1.000 pesetas por treinta años de ser

vicio.
D. Gerardo Gaiache Calvo, desde 1.® 

de Diciembre de 1332.
D. Eustaquio Aguado Escolano, des

de 1.® de Noviembre de 1932,
500 pesetas por veinticinco años de

servicio,
D. Eustaquio Aguado Escolano, des

de 1.® de Noviembre de 1932.
D. Juan Mor i che Coronel, desde í  ® 

de Noviembre de 1932.
D. Valentín Guarido San Clemente, 

desde 1.® ds Noviembre de 1932,
D, José Salguero Clcmeffíe, desde 1.® 

de Diciembre de 1932.
D. Florencio Y-ubero Manz.anera, 

desde 1.® de Diciembre de 1932.
D. Adolfo Alfonso Villar, desde 1¿® 

de Diciembre de 1932,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Con arreglo a l artícu

lo 32 del Real decreto de 18 de Agos-

’ lo 4e 1930, el Ayuntamiento de Lina* 
res queda exceptuado, de nombrar Ins» 

. pectores Farmacéuticos munlcipaíes*
\ Teniendo presente ¡a propuesta del 
- Inspector provincial de Sanidad, el 

Ayuntamiento de Jaén sostendrá tres; 
Inspectores Farmacéuticos de primera! 
categoría, puesto que la existencia de 
Laboratorio municipal, fusionado ac
tualmente con el Instituto- provincial 
de Higiene, impide establecer el nú
mero que proporcionalmente le corres» 
ponde en relación con el dé sus liahi* 
tan tes.

Lo que comunico a V, E. para sd 
conocimiento y efectos oportunos, lúa* 
drid, W  de Enero de 1933.

p. n.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerda c on la regla

mentarla propuesta,
Este Ministerio ha tenido a bien’ 

nombrar a D, Antonio Paz Martín Vo
cal del Patronato de Formación Pro» 
lesiona! de Ronda, en represemación 
del Consejo local de Primera ense
ñanza.

Lo digo a V. I. pura su conocimíen» 
to y demás efectos, Madrid, 9 de Ene-»’ 
ro de 1933.

i*.. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza!
Profesional y Técnica.

Ilmo, Sr.: Creado por Decreto de 23 
de Julio último (Gaceta de 5 de Ages» 
to) un Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza, de nueva creación» en Va
lladolid, e instalado en local distinto* 
al que ocupa el antiguo, denominado 
áiZorrilla” , conviene, al mejor desen» 
volvimiento del mismo, tener el ea* 
rácier propio que le da el artículo 1J* 
de 3a disposición antes citada, y, en 
su consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner que el Instituto oreado en dichá 
capital por el Decreto de 23 de Julio 
próximo pasado se denomine "Institu
to Nuevo de Valla d'oíid” .

Lo digo a V. I, para su.conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ene
ro de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe*
rio.
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limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
■M bien nombrar Director interino del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza Nuevo de Valladolid al Gatedrá- 
tico de Geografía.e Historia D. Virgi
lio Col-choro Arrubarrena.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1933. ' ' •

v. i>., 
DOMINGO BÁRNES

Señor -Subsecretario de este Mmisíe* 
rio*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a-'bien nombrar Secretario interino 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza Nuevo de Valladolid al Cate
drático -de Literatura D, Aurelio Romo 
Aldama.

Lo digo a V, „I. para su conocí- 
■miento y  efectos. Madrid., 5 de Enero 
de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario- de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
hará -mérito, el Consejo Nacional de 

Cultura ha •einiiidó el siguiente dicta
men :

w Examina do el expediente de pro
visión por concurso de la Cátedra de 
'Agricultura y Técnica Agrícola e In
dustrial de] instituto Nacional de Se» 
gunda enseñanza de GIjón,

Este Consejo opina que, habiendo 
.sido propuesto recientemente para 
igual Cátedra tdel Instituto de Málaga 
uno de los dos aspirantes que se han 
presentado, D. Santiago Blanco, pro
cede que se nombre al otro, D, Caye
tano García y Gutiérrez de Getino,. que 
reúne las condiciones legales preveni
das”

Este Ministerio, de acuerdo con el 
'anterior dictamen, se ha servido re
solver corno en el mismo se propone.

Lo digo a V, I. para su conocí- 
¡miento y efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1933.

p . o.,

d o m in g o  b a b n e s

Señor Subsecretario de este Ministe- 
» . rio.'

Ilmo. Sr.: En el expediente promo
vido por doña Laura Josefa A riño Pas
cual, Profesara de Francés del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Tude-la, solicitando su ingreso en el 
Escalafón de Catedráticos de Institu- 
tots nacionales, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dícta- 
fcnen/-

"Doña Laura Josefa Arillo, Profeso
ra de Francés del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Tu déla, solicita 
se le conceda ingreso en el Escalafón 
de Catedráticos de los Institutos Na
cionales por haber obtenido un voto 
en oposiciones a Cátedras de la misma 
asignatura de estos Centros.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, teniendo en cuenta que por 
Orden de 5 de Agosto último,-de acuer
do con el parecer de este Consejo, se 
dispuso que al Profesorado de los Ins
titutos locales no se les debe otorgar 
privilegio alguno de ingreso en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
los Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza, puesto que no fueron so
metidos a las mismas pruebas para ob
tener su nombramiento, que acusa la 
diferencia entre uno y otro Profeso
rado, y que la solicitante, que presen
ta una certificación de haber practica
do todos los ejercicios exigidos por 
el Reglamento de oposiciones a Cáte
dras para las de Francés de los Ins
titutos. de La Laguna, Mahón y otros 
y obtuvo un voto para el décimo lu
gar en cada una de las tres votaciones 
recaídas, nada puede alegar en apoyo 
de su pretensión como Profesora de 
ínstitulo local, y que el Reglamento 
vigente de oposiciones (artículo 32) 
exige tres votos para que haya pro
puesta, opinan que debe desestimarse 
lo solicitado, y este Consejo es de 
igual parecer.”

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1933.

P.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido acordado 
por el Consejo de Ministros la conve
niencia de edificar una Escuela de In
genieros de Montes en terrenos pro
piedad ¡de la Ciudad Universitaria, Es
cuela que al ser construida de nueva 
planta debe satisfacer la plenitud de 
exigencias pedagógicas y científicas 
que esta rama de la ingeniería plan
tea, y, por tanto, los objetivos del Ins
tituto forestal de investigaciones y ex
periencias,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Considerar derogada la Real or

den de 8 tde Noviembre de 1929; y
2.° Estimar adscrito <a las necesi

dades de las'enseñanzas dadas en la 
Escuela de Ingenieros y Peritos Agró

nomos de la Moncloa el edificio próxl* 
mo a terminarse en el ala poniente? 
de la Escuela antedicha.

Madrid, 9 de Enero de 1933.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE T RABAJO  
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 

Compañía de Seguros L’Abeille, fran
cesa, Accidentes, Madrid,

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen emitido por la Comí* 
sin permanente de la Junta Consulti
va de Seguros,1 ha resuelto que proce
de conceder a la Compañía de Segu
ros L’Ábeille la inscripción en el ra
mo de robo, incendio, deterioro y sa
queo causados por motín o tumulto 
popular, con aprobación de la» póliza 
y la tarifa propuesta a ese fin.

De Orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 22 de Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 
Sociedad General Administradora de 
Seguros, impulsora de la Mutual Fran
co-Española, Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Comisiu permanen
te de la Junta Consultiva de Seguros, 
ha tenido a bien disponer que pro
cede la ampliación de inscripción de 
la Sociedad General Administradora 
de Seguros, impulsora de la Mutual 
Franco-Española, en el ramo de ries
gos, diversos, y especialmente al segu
ro contra el robo, incendio, deterioro 
y saqueo, y el combinado contra in
cendios, robo y expoliación, con apro
bación de las tarifas y pólizas pro
puestas, si bien en estas últimas ha
brá de subsanar la Compañía la omi
sión de una cláusula resci soria a fa
vor del asegurado r] fsaal de su ar
tículo 23—cláusula general, inclusión 
en las similares—, por contradecir 
doctrinas legales ya fijadas en normas 
de genera! aplicación.

De Orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de esté MInisfe*
. rior
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lim o. Sr.: Vista la petic ión  de agre

gación de G uadam ur a Polán (Tole
do), de conform idad con lo p reven i
do en el artículo  4.° del Decreto de 
12 de Septiem bre de 1931, y  el in te r 
ine favorable del G obernador civil de 
ía prov ineia,

Este M inisterio ha tenido a bien 
dispon* r  se constituya una sola un i
dad i ni erm unicipal, a los efectos del 
trabajo agrícola, en los pueblos de 
Guadamur y Polán (Toledo).

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 25 de 
N oviem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Visto el resultado de las 
«lecciones verificadas para  la designa- 
eión de los Vocales patronos de las 
Secciones C) y F) (Empleados y Obre
ros de E lectricidad) del Jurado  m ix
to de Agua, Gas y E lectricidad , de Bar
celona,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
represen ración patronal de las m en
cionadas Secciones quedo c-onstituda 
de la m anera siguiente:
Sección C) Empleados de electricidad.

Vocales efectivos: D. Joaquín Malu- 
guer Nicoláu, D. Manuel P in illa  Cam- 
poam or, D. F roilán  Soler Soler, don 
Servando González-Vicíorio Cociña, 
D. Antonio Forns Torelló y D. Juan 
San Jium Me rea dé.

Vocales suplentes: D. Manuel P i de 
JSenillosa Gayola, D. A rturo Nadal Mo
rón , D. Eusebio T ure Coma*, D. Gabriel 
Calbeto Vidaud, D. Jacin to  Fenes Sán
c h e z  y D. Juan Nello Sam pcdro.

í

Sección  F) Obreros de electricidad .
Vocales efectivos: D. Manuel P. de 

'Senillosa Cayóla, D. Eusebio T ure Co
m a, D. Joaquín M aluquer Nicoláu, don 
F rancisco  T orra H uherti, D. Ignacio 
Tallado Cachot y I). Miguel Arm era 
Matosa.

Vocales suplentes: D. Manuel P in i
lla  Campoamor, D. Froilán  Soler So
ler, D. Pedro E. Mensa Cervera, don 
Carlos Delgado Jóver, D. Juan J. Orús 
Cortada y D. Evaristo Sierra Fuertes.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. M adrid, 6 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
«elecciones verificadas para  la desig
n ac ió n  de los Vocales obreros del Ju

rado m ixto de Obras del Puerto  de Ta
rragona,

Este M inisterio -ha dispuesto que la 
representación  obrera  del m encionado 
Jurado  m ixto quede constituida de la 
m anera siguiente:

Vocales' efectivos: D. Juan  Altura 
Massagué, D. Jaim e Pa'miés Olivé, don 
Mario Mélich Mas den, D. Pablo Hue
cas H ernández, D. E rnesto Ros M artín 
y D. R icardo Cerverpo M ontero.

Vocales suplen tes: D. Abdón García 
Sains, D. José Escoda Vidal, D. Alfre
do F erré  Jacas, D. Juan  Rodríguez Pa- 
paseit, D. Sebastián González García 
y D. Ju lio  Pantoja Alcón.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 6 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irecto r general de Trabajo.

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la designa- 
ciñó de los Vocales patronos de la Sec
ción de Auxiliares de Farm acia del 
Jurado  m ixto de Industrias Quím icas 
de Almería,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
represen tación  patronal de la m encio
nada Sección quede constituida de la 
m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan J. Vivas 
Pérez Bustos, D. Manuel M artínez Si
cilia, D. Cristóbal Rom ero Rivas, don 
Rafael Nieto Amérigo, D. F rancisco  
Torres Oliveros y D. José Rom ero 
Rivas.

Vocales suplentes: D. Rafael Gom- 
pan i Rodríguez, D. Blas Fernández 
F ernández, D. Juan Salvador Marios, 
D. José Abad Rodríguez, D. Antonio 
íbáñez Coca y D. F rancisco  N avarro 
Romero.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 6 de Enero 
d e -1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

limo. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales patronos del Jura-, 
do mixto de Trabajo ru ra l, de Mataró,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do Jurarlo mixto quede constituida de 
la m anera siguiente:

Vocales electivos: D. Taime Vinyals 
Puig, D. Jaim e Sabe Noé, D. Esteban 
Fornells Pico, D. José Serra Rodón y 
D. Lorenzo Anglada Mariá.

Vocales suplentes: D. Juan Rodón 
Majo, D. Antonio Nonell Comas, don 
M artín Recorda Comas, D. Antonio Ro
ca Rodón y  D. Juan Fluviá Maltas.

Lo que digo a V. I. para  su conocí* 
miento y efectos. M adrid, 4 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para  la elección de los Vo
cales patronos del Jurado mixto de Ma
teriales y Oficios de la Construcción, 
de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Domingo Oiga- 
do Leva, D. Tomás Cruz Méndez, don 
Jesús García Vinagre, D. José Almen
dro Pérez y D. Felisardo Díaz Quinos.

Vocales suplentes: D. Pedro Velasco 
Flores, D. Manuel Flores López, D. An
gel Zoido Méndez, D. Ramón Cardenal 
Velázquez y D. Gregorio Muñoz Zoitiño.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Ju ra 
do miixto de T ransportes terrestres, de 
Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la m anera siguiente:

Sección de Tracción mecánica:
Vocales efectivos: D, Manuel Caride 

Rodríguez, D. José González González, 
D. Jesús del Barrio Lemus y D. Julián 
H errero Bermejo.

Vocales suplentes: D. José Borrajo 
Pérez, D. Enrique Pérez Rial, D. Ramón 
Gil Sequeiros y D. Daniel Sá&nz Diez 
Pérez.

Sección de Tracción a sangre:
Vocales efectivos: D, Manuel Caride 

Rodríguez, D. Jesús del Barrio Lemus, 
D. Gatalino González y D. Alfredo Cu- 
rás.

Vocales suplentes: D. José Campos 
Román, D. Ramón Currás, D. Francisco 
Blanco y D. Inocencio Villar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo,

lim o. S r .: Vistas las designaciones 
verificadas para  la elección’ de los Vo*
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cales obreros del Jurado mixto de lia» 
Tiñería y Molinería, de Badajoz,

•Este Ministerio lia dispuesto que 'la  
representación obrera del • antedicho 
Jurado mixto quede constituida en la 
forma siguiente;

Vocales efectivos; D. Feliciano Can» 
chales Rebollo, D. Ezequiel JBlázquez 
Acedo, Do Angel Núñez Tibureio, don 
Manuel Machado Rabazo y B. Diego 
Pozo Carvajal.

Vocales suplentes; D. Ignacio Pérez 
Guerrero, D. Manuel Monte]ano Corde
ro, D. Arnomio Berjano Morejón, don 
José Fernández Ramos y D, Serafín 
Domínguez- A lmeda.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Enero 
de 1933. ’ •

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de la Indus
tria del Mueble, de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do Jurado mixto quede constiLuida de 
la manera siguiente;

Vocales efectivos; D. Ramón Salas 
Jacinto, D. Ramón Cardenal Velázqucz, 
B. Antolín Pereira Salvador, D. Emilio 
Morejón Guerra y D. Florentino Gon
zález López.

Vocales suplentes; D.' Domingo Cal- 
dito Sardiña, D. José Gómez Sánchez, 
Do Casildo Centeno, D. Pedro Gutiérrez 
y D. Ramón Barrientes.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. :  Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Sindicato 
Católico de Empleados de Oficinas y 
Banca, de Burgos, en súplica de que 
en dicha capital se constituya un Ju
rado mixto de Oficinas, con jurisdic
ción provincial; visto asimismo el in
forme favorable emitido por el señor 
Delegado de Trabajo en Vailadolid, y 
considerando que-la  petición es de 
todo punto atendible, por cuanto que 
la actividad .profesional de que se tra
ta, dadas las necesidades de la vida 
•moderna, tiene acusado desarrollo, 

Este Ministerio ha dispuesto:
J.° Que en Burgos se constituya un 

Jurado mixto de Banca y Oficinas, in 
tegrado por des S e c c i o n es ,  una de 
^anca qiu- o ce Umá hum ada por el

actual Jurado mixto de esta modali
dad, conservando su actual estructu
ra, y otra de Oficinas, compuesta de 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, y ambas con jurisdicción pro
vincial, por ser ésta la que se atribu
ye al Jurado que se crea, que queda:- 
rá adscrito a la misma Agrupación a 
la cual estaba el J  u r  a d o mixto de 
Banca.

2.® Que para la designación de las 
respectivas representaciones de Ja 
Sección de Oficinas tendrán derecho 
electoral las entidades patronales y 
obreras que actualmente figuren ins
critas en el Censo Electoral Social de 
esté Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a p artir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden ,en la 
Gac eta  de  Ma d r id ; y

3.® Que una ves transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V» I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1933. ■

.FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 23 de Julio 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Albacete, y con juris

dicción sobre toda "la provincia, se 
constituya un Jurado mixto de Obras 
públicas, el cual estará integrado por 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
y  adscrito, a afectos administrativos, 
a la Agrupación de Jurados mixtos en 
que figure el de Industrias de la Cons
trucción.

2.° Que pqra la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho^electoral las entidades patro
nales y  obreras qiíe actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
c ia l  de este Minsterio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden eh la 
G a c e ta  of. M a d rid ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones con espe- 
eificpmón de las entidades con dere
cho a lomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 2 de Enera 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lft 
acordado en 23 de Julio de 1931,

Este Ministerio La dispuesto:
1.° Que se constituya en Alicante, 

con jurisdicción sobre toda la provin- 
cía, un Jurado mixto de Obra# públi
cas, el cual estará integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación yt 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Jurados mixtos en 
que figure el de Industrias de la Cons
trucción.

2.° Que para la designación de laf 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro* 
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión da 
los que se inscriban en el plazo da 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  de  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, coi 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: De conformidad con 1$ 
acordado con fecha 23 de Julio di 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Avila/con 

jurisdicción sobre toda la provincia* 
un Jurado mixto de Obras públicas, el 
cual estará integrado por seis Vocale*. 
efectivos c igual número de suplentes 
de cada representación, y  adscrito, a  
efectos administrativos, a la Agrupa
ción de Jurados mixtos existente en 
dicha capital.

2.° Que para la designación de. las 
respectivas representaciones,' tendrán 
derecho electoral las entidades patro^ 
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo d© 
veinte dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación, de esta 
Orden en la G a c e t a  de M ad rid ; y  r„

3.u Que una vez transcurrido ©f 
plazo ind icado  en el núm ero anterior.
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,'jte determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

L o qae digo a V. 1, para su conocí- 
amiento y efectos. Madrid, 2 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

gefíor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto de la Banca Oíi- 
el al para el cargo de Vicepresidente 

* de dicho organismo,
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

prevenido en el artículo 18 de la Ley 
•cíe 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente del mencionado Jurado mixto 
ID, Salvador Marván.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Enero 

\áe 1983~

> FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo-.

limo. Sr.: Vistas las tenias formula
das por las representaciones patronal 
y  obrera de la tercera agrupación de 
Jurados mixtos de Granada y por el 
Delegado de Trabajo, para los cargos 
de Presidente y Vicepresidente de di
cho organismo.

Esto Ministerio, de acuerda con lo 
provenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, La dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y  Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación, D. Emilio Laiigle y  don 
Juan Fajardo Fangoso, respectiva- 
fuente,

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y electos. Madrid, 4 de Enero 
de 1933»

FRANCISCO L. CABALLERO 

§eño?r Director general de Trabajo.

lim o. Sr.; Este Ministerio ha dis
puesto que sea nombrado D. Vicente 
Costales Martínez Presidente ele la 
cuarta Agrupación de Jurados mixtos 

< de Ferrocarriles, con residencia en 
' Madrid, a que se refiere la Orden de 
27 del pasado mes de Diciembre.

Do que digo a V. I. para su conocí- 
, miento y efectos. Madrid, 5 de Enero 

de 1933.

!' FRANCISCO L. CABALLERO
!
Ifeoor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Lavacoches* del 
Jurado mixto de Transportes terres
tres—Tracción mecánica— , «de Barce
lona,

Este Ministerio lia dispuesto que la
men cío na da Sección quede constitui
da de la manera siguiente;

Vocales patronos efectivos: BD José 
Alvarez, B e Pedro Segarra, D. José 
Alonso Ejarque, D. Ramón Mí ralles 
Ferrer.

Vocales patronos suplentes: D» Es
tanislao Magra, 11. Juan Canals, clon 
Manuel Casan y Ayseía y  D. Isidro 
Boix Bou»

Vocales obreros efectivos: D. Arís- 
tides Pérez Verdú, IX 'Agustín Riera 
Morros, D. Ricardo Cííment Montagut 
y D. José Morey Jaume.

Vocales .obreros suplentes: B. Pe
dro Caballero Chico, B. Juan Ribas 
Ribas, D. Antonio Micó Catalogue J 
IX Francisco Puerto Redo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. JMadrid, 30 de Di
ciembre de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales del 
Jurado mixto de Servicios de Higiene 
(Peluquerías y Barberías), de Badajoz, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la macera siguiente;

Vocales patronos efectivos: De Vi
cente Soto García, ÍX Isidoro Navarro 
Moreno, B. S en í Jiano Valencia Piza- 
tm 9 D. Miguel Balboa Carvajal y don 
Jesús Vázquez A Mam a . , - 

Vocales patrono-s 'suplen tes : D, Pa
blo Román Moreno, B. Juan Barrera 
Rodríguez, D1. José Gardillo Bermejo, 
D, José Qnesada Cinto y D, Modesto 
Pove Llinás.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Marín Camero, D. Francisco Del
gado Hurtado, D. Manuel Car bal lo 

' Cruz, D. José Gallardo Morales y don 
José Avecilla Gómez,

Vocales obreros suplentes: B. Anto
nio García Villar, B. Francisco Reren
gue r Salas, D. José Trujillo González, 
D. Juan Manuel González y IX José 
Elias Romero.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor .Director general de Trabejo.

Ilmo. Sr.: Esto Ministerio ha dis
puesto: í

1.° Que el Jurado mixto menor cW 
Transportes marítimos* de Valencia* 
deje de pertenecer a la Agrupación ad
ministrativa a que por la Orden de 10 
de Octubre próximo pasado se halla 
adscrito-,, pasando a funcionar como Ju
rado independiente; y 

2»® Que por el -Sr. Delegado de Tra
bajo de la citada capital, se convoque; 
a las representaciones del Jurado míx* 
to menor antedicho, para que, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 13 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931a 
formulen la propuesta para los corres* 
pon dientes cargos de - Presidente y V£* 
cep^esidente.

Lo que digo a. V. L  para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 19330 s

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las represen i aciones patronal y 
obrera de la Agrupación de Juradosl 
mixtos de Vestido y Tocado, Servicios! 
de Higiene’e Industrias textiles, de Va- 
lencia, para el cargo de Presidente d@ 
dicho organismo.

Este Ministerio, de 'acuerdo coa lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de' Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombra-do Presidente de: 
la mencionada Agrupación el actual 
Vicepresidente* D. Enrique Valor Be
ll avent, y que para cubrir la vacante 
que este señor produce, se proceda por 
las respectivas representaciones a for
mular la propuesta para Ja Yicepresi- 
deneia, según establece el artículo 18 
antes indicado.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y  efectos, Madrid, fi de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor Director^ general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la petición elevada 
<a este Departamento por la Sociedad 
de Patronos Pelliqueros de Señora, de 
Cizeaya, solicitando la creación de una 
Socoláis autónoma dentro del Jurado 
mixto.de Peluquerías, petición que in
forma el señor Delegado de Trabajó 
en el sentido de que en vez de la Sec
ción  pretendida se constituya un Ju
rado para la especialidad de que se 
trata; y considerando que si bien exis
ten diferencias entre los ramos de pe
luquerías de señoras y de caballeros, 
no son de tal manera absolutas que 
determinen dos independientes come-
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IIdos profesionales, sino que, tanto por 
'¡existir establecimientos -de carácter 
«mixto* corno por .consagrarse muchos 

"ide Im profesionales en cuestión indis» 
tintamente al trabajo de peluquería da 

‘ péñoras o al de caballeros, no parece 
lógica establecer dos distintas Sécelo» 
Hes, como m de materia profesional 
Apuesta, se tratara, sino, acceder a que 
ge cree la pedida Sección de Peluque- 
Has de Señoras, si bien funcionando 
Esta y  la da caballeros enlazadas y  #©- 
gn elidas al Pleno del propio Jurado, 
r Este Ministerio 'ha dispuesto:

■ 1® Que dentro del Jurado mixto'do
ftervicte de -Higiene (Peluquerías), de 
{Silba®, y con la misma jurisdicción 
{atribuida a este organismo, se consti» 
Suya una .Sección de Peluquerías de 
.{Señora, integrada por cuatro Vocales 
Mecí! vos e igual nú mam de suplentes 
Ide cada representación.
' 2,® Que para la designación de las
Respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral t e  entidades pairo». 
Hales y obreras que figuren aetixalmen» 
Je inscritas en el Censo Electoral So» 
jeial de este Ministerio, en unión de las 
jípie se Inscriban én el plazo de veinte 
.¡días, -contados a partir del siguiente 
jp! de la publicación de esta Orden en 
Ja Gaceta d e 'Madrid ; y  
( 8o® Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
Je determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
Especificación de las entidades -con de»

. pecho a tomar parte en ellas, 
í - Lo que digo a V. I» para su conocí» 
Jñlento y  efectos. Madrid, -O de Enero 
ido t m ,

L . FRANCISCO L. CABALLERO 
Bcñor {Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COM ERCIO

ORDENES
I l mo. Sr.:  Vista la instancia de la

rahorita Felisa García-Bermejo Untur- 
e, Auxiliar administrativo ée  la Di
lección general de Reforma Agraria, 

fu  la que solicita se le declare en si- 
fuación d-e excedencia voluntaria:
1 Visto lo dispuesto en la base 4.* de 
Ja ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
V el artículo 41 del Reglamento de 7 
|ie Septiembre de 1918 para lai apliea- 
(bión de dicha Ley,

Este Ministerio, de conformidad con 
la solicitud de referencia, ha tenido a 
'filen declarar excedente voluntario, sin 
jmeMo, al Auxiliar administrativo de 

M rm áéu, C o r ita  Felisa Gar-"

cía-Bermejo Un turbe, por un plazo no 
menor de un año ni mayor de diez. 

Madrid, 1.* de Enero de 1933.
P. D»,

SANTIAGO VALIENTE
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

 Con el fin de buscar soluciones efica
ces a los problemas, cada día más 
apremiantes, que plantean a la indus
tria carbonífera nacional el aumento 
ininterrumpido de existencias en las 
plazas de todas las mináis y las varias 
dificultades de diversa índole con las 
que lucha desde hace algún tiempo, 
causas que, de no ser rápidamente re
mediadas, llegarían a provocar muy en 
breve graves conflictos,

Este Ministerio ha resuelto convo
car a una Conferencia que proceda in
mediatamente a estudiar las cuestiones 
planteadas a la industria hullera por 
la situación mencionada y proponga 
las soluciones que considere más ade
cuadas. Esta Conferencia, que estará 
presidida por el limo, Sr. Director ge
neral! de Minas y 'Combustibles, «e 
compondrá de:

El Comité de Combustibles,
Tres Vocales del Consejo Ordenador 

de la E-eonomia Nacional, designados 
por éste.

Dos Ingenieros de Minas, designa
dos por su correspondiente Asociación, 

Dos obreros, designados por las So
ciedades de Obreros mineros que figü- 
sian en el Censo Social.

Esta Conferencia celebrará su pri
mera reunión en este Ministerio el 
próximo viernes 13, a las once de la 
mañana.

Madrid, 10 de Enero de 1933,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Suprimida en el Presupuesto de la 
zona de Protectorado de España en 
Marruecos, para 1933, la ptea  de En* 
cargado de la Biblioteca de la Secre
taría general de la Alta Comisaría en 
Tetuán, se anuncia por el presente que 
queda anulado eh concurso que para 
la provisión de dicha plaza se había 
anunciado en este periódico oficial el 
día 28 de Diciembre próximo pasado.

Madrid, 7 de Enero de 1933.— El 
Director general interino, Fernando 
Duque,

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones ha participado a esto 
Ministerio la ratificación por parte de 
Hungría del Convenio relativo a la ins
titución de métodos de fijación de sa
larios mínimos adoptado por~la Con
ferencia Internacional del Trabajo en 
su XI reunión (Ginebra, 30 Mayo, Ifi 
Junio 1928).

Lo que se hace-público para cono
cimiento general con referencia a la 
Gaceta de Madrid del 1.° de Mayo de 
1930, que insertó el texto del mencio
nado Convenio, y a las demás publi
caciones aparecidas en el mismo pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes al 4 de Junio y 19 de Julio 
de 1930 y 13 de Junio de 1931.

Madrid, 9 de Enero de 1933, —  El 
Subsecretario, J. Gómez üceríii.

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN.
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Per- 
nambuco participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
D. Luareano Conde Yáñez.

Madrid, 9 de Enero de 1933. — El 
Director accidental interino, Enrique 
Bertrán de Lis.

El señor Cónsul de España en Ba
hía Blanca participa a este Ministerio 
el fallecimiento de ia súbdita española 
Felisa Diez Alvarez, que se dice ser 
natural de Boñar (León), ríe unos 
treinta y cinco años de edad, hija de 
Pablo v de Petronila.

Madrid, 5 de Enero de 1933. — El 
Director accidental interino, Enrique 
Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Negreira se halla va
cante, por fallecimiento de D. Manuel 
Pensada Cardama, que la desempeña
ba, la Secretaría judicial de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
caso señalado por el párrafo primero 
del artículo 10 del Decreto de 1® de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
atiTiincib en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 7 de Enero de 1933. — El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.
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En el Juzgado de primera instancia 

tinstrucción de Almazán se halla va
cante, por fallecimiento de D. José 
Luis Guillén, que la desempeñaba, la 
Secretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, corno comprendida en el caso 
señalado por el párrafo primero del 
artículo 10 del Decreto de 1.® de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma^ pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  de M a d r i d ,

Madrid, 7 de Enero de 1933, — El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 20 de Abril último, se 
anuncian para su provisión por tras
lado, dentro de las normas estableci
das en el mismo, las plazas de Jueces 
de primera instancia e instrucción que 
a continuación se expresan:

Juzgado de primera instancia supe
rior a 10.000 habitantes: Yeste.

Juzgados de poblaciones inferiores 
a 10.000 habitantes: Torrecilla de Ca
meros, Albocácer, Castellote, Illescas y 
Segorbe.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán sus instancias ‘á este Minis
terio en el plazo de diez días natura
les, y dentro de las horas de oficina,, 
a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , en la forma que establece la Or
den de 27  de Abril próximo pasado.

Madrid, 9 de Enero de 1 9 3 3 .--El 
Subsecretario. Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéíico- 
docente, de carácter particular, la fu n 
dación. instituida en Requena, provin
cia de Valencia, por doña Teresa Fe
rrer Plagamans, denominada “Escuela 
de Adultos” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benéficos, 
por un término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de ía tarde.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Madrid, 2 de Enero de 1933. El 
Director general, Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De acuerdo con la reglamentaria 
propuesta y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 31 del libro V del Es
tatuto vigente de Formación profesio
nal,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien nombrar Auxiliares meritorios, 
por el presente curso de 1932-33, de 
la Escuela Superior de Trabajo de Ta
misa, a los siguientes señores:

Del grupo 12,.“Dibujo industrial” , a 
D. Francisco Matarredonda Pérez.

De la enseñanza especial de "Higie
ne industrial y Educación física” , a 
D, Joaquín Alier Gómez.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1933.—El Director general, José 
Cebada»
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Tamisa.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Orden ministerial de 23 d e l pasado 
Diciembre (G a c e t a  d e  6 de los co
rrientes) y  en v irtu d  d e  oposición y  
elección de plazas, han sido nombra
dos con esta fecha, en propiedad, Au
xiliares del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y para los 
destinos que se mencionarán, los aspi
rantes siguientes:

Doña Clotilde Iñiguez Galíndez, para 
la Biblioteca Nacional.

Doña María Luisa Fernández y  No
guera, para el Archivo Histórico Na
cional.

Doña Carmen Caamaño Díaz, para 
la Biblioteca Nacional.

Doña María Ana Pardo García, para 
la Biblioteca Nacional.

D. Florencio Antón Moreno, para la¡ 
Academia de la Historia.

D. Alejandro Gabriel y  Ramírez de 
Cartagena, para el Tribunal Supremo,

D. Valentín de Sambricio y  López, 
para el Depósito de Libros y  Cambio 
internacional de Publicaciones.

D. Eduardo Aguirre Támara, para 
la Biblioteca Nacional.

D. Eduardo Borrego Somoza, para 
el Registro general de la Propiedad 
Intelectual.

D. Enrique Pares Ramos, para la 
Junta facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos.

Doña Antonia Soler Cavo, para el 
Museo Arqueológico Nacional,

Doña María Teresa Casares Sánchez, 
para la Biblioteca del Palacio Na
cional.

D. Miguel Vailés Puente, para el Ar
chivo de Protocolos de Madrid.

D. Andrés María Mateo Martín, para 
la Biblioteca popular de Yalladolid.

D. Manuel Flores Faba, para la Bi
blioteca Universitaria de Salamanca.

Doña María Dolores Cañizares Ló
pez, para el Archivo de Hacienda de 
Guad-alajara.

Doña María de los Angeles Iñiguez 
Galíndez, paira el Archivo d e Hacienda 
de Zaragoza.

D. Luis Rodríguez de Vigilia, para

el Archivo de Hacienda y el Histórico 
provincial de Avila.

Doña María de la 'Concepción Sala- 
zar y Berinúdez, para el Archivo de 
Hacienda de Salamanca.

D, Justo Garciai Morales, para la Bi
blioteca popular de Avila.

Doña Asunción Artigas Gil, para Isa 
Biblioteca popular de Salamanca.

Do Carlos Rodríguez Joulia Saint- 
Cyr, para el Archivo general de Si
mancas.

Doña Eusebia L. Gómez de las He» 
ras, para el Archivo de Hacienda de 
Ciudad Real.

Doña María de los Angeles Tobío 
Fernández, para el Archivo de Ha
cienda de Orense. >

Doña Aurea Lóriz Casanova, para el 
Archivo de la Corona de Aragón (Bar
celona) »

Doña Serafina Javierre Mur, para el 
Registro de la Propiedad Intelectual 
de Barcelona.

D. Julio González y González, para 
©1 Archivo de Hacienda de Falencia* 

D. Gabino Díaz de Herrera e Igle
sias, para el Archivo de Hacienda de 
León.

Do Quintín Tavera Baz, para la Bi
blioteca popular de Granada.

D. julio Polo Martínez, para el Ar
chivo de Hacienda de Jaén.

Doña María Estrella Cabanzón En** 
bieta, para el Museo Arqueológico d# 
Burgos.

D. Enrique Perpiñá Rodríguez, para 
el Archivo de Hacienda de Cuenca.

Doña María Pardo Suárez, para el 
Archivo de Hacienda de Logroño.

D. José G. Traviesas Pomar, para el 
Archivo de Hacienda de Soria.

Doña Victoria Colmenar Rivas, p «  
el Archivo de Hacienda de Córdoba.

D. Eloy Gómez García, para el Ar« 
chivo de Hacienda de Vitoria.

Doña María Casado Jorge, para el 
Archivo de Hacienda de Alicante.

Doña Margarita Jiménez Lambea*, 
para el Archivo de Hacienda de Ga$~ 
tellón de Lai Plana.

D. Francisco Cuevas García, para el 
Archivo de la Chancillería de Granada* 

Doña María del Pilar Sánchez Sarto, 
para el Archivo de Hacienda de Pana» 
piona. < *

D. Nicolás Alvarez Solar, para el 
Archivo de Hacienda de Albacete.

D. Francisco del Valle Pérez, para 
el Archivo de Hacienda de Zamora0 

Doña María del Pilar Oliveros Rives* 
para la Biblioteca popular de Albacete# 

D. Dionisio García Azcano, para el 
Archivo de Hacienda de Málaga.

Doña Raquel Lesteiro López, para la 
Biblioteca popular de Cáceres.

D. Alfonso del Riego Orozco, para 
el Archivo de Hacienda do Oviedo.

Doña Consuelo Calvo Cuscurita, para 
el Archivo de Hacienda de Cáceres.

D. Teófilo Ontañón Sardá, parar, el 
Archivo de Hacienda de Badajoz.

Doña María de la Paz Serrano J 
Ochando, paira el Archivo de Hacienda 
de Almería.

D. Martín Juárez Alonso, para el Ai> 
chivo de Hacienda de Huelva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1933 .—El Director general, Ri
cardo de Orueta.
Señores Jefes de los Establecimientos 

donde van destinados los interesados.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Haciendo uso de la autorización 
concedida ¡a esta Dirección general 
por Orden de 28 de Diciembre ú lti
mo, se convoca a oposiciones para la 
provisión de 180 plazas de aspirantes 
a ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 

. del Servicio Agronómico Nacional,, en
tre los Peritos Agrícolas con el título 
oficial; debiendo advertir que el nú- 
mero de aprobados por el Tribunal 
no podrá exceder dei de plazas con- 

■ yo cadas.
Los ejercicios comenzarán en 1.° de 

Abril del corriente año y se verifica
rán en los locales que previamente 
designará esta Dirección,

En los que ocupa la misma, en el 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, se expondrán, con la anti
cipación necesaria, el anuncio ind i
cando la fecha en que se verificará el 
sorteó de los aspirantes, así como las 
listas de éstos y cuantos avisos pue
dan interesar a los mismos.

Los Peritos Agrícolas que deseen 
tomar parte en estas oposiciones lo 
solicitarán del D irector general de 
Agricultura, mediante instancia debi
damente reintegrada, que deberán 
presentar, de diez a trece horas, en 
la Sección de Personal de dicha Di
rección, cualquier día hábil, a partir 
del de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , has
ta las trece horas del día 10 de Marzo 
próximo.

A la instancia acompañarán los do
cumentos siguientes;

Cédula personal.
Certificación de nacimiento, legali

zada si mo fuera del territorio  nota
rial de Madrid.

Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad correspon
diente.

Certificado de antecedentes penales.
Título oficial de Perito Agrícola o 

copia notarial del mismo, debidamen
te legalizada, o certificación de haber 
hecho los pagos legales para la obten
ción del mismo. ^

Dos fotografías del interesado (ta
maño corriente de carnet).

En el acto de la entrega de la do
cumentación dicha se proveerán en la 
referida Sección de Personal, de la 
papeleta de examen, que les será fa
cilitada previo el pago de 75 pesetas, 
destinadas a cubrir los gastos que la 
oposición origine; cuya cantidad no 
podrá ser devuelta más que en el caso 
de no ser admitidos a examen po r te
ner documentación defectuosa o ca
recer de los requisitos exigidos para 
tomar parte en la oposición. Dicha 
papeleta se presentará por el Opositor 
al Secretario del Tribunal en el mo
mento de dar comienzo a su prim er 
ejercicio.

Los Peritos Agrícolas que solicita
ron tomar parte en las oposiciones 
convocadas por Real orden de 15 de 
Marzo de 1931, qué no hubieren re ti
rado la documentación que presenta
ron entonces y que deseen concurrir 
a las que ahora se convocan, deberán 
felicitarlo en las condiciones genera

les establecidas por la presente, me
diante instancia dirigida a mi Autor!» 
dad; a la que acompañarán la cédula 
personal y certificaciones de buena 
conducía y antecedentes penales. En
tregarán además dos fotografías (ta
maño carnet) y la papeleta de exa
men de que se proveyeron entonces, 
la cual les será canjeada por otra, sin 
nuevo desembolso.

A los que renuncien a actuar en es
tas oposiciones y retiren la documen
tación que entonces presentaron, se 
les devolverán, contra entrega de la 
papeleta de examen, las 75 pesetas 
que abonaron.

Lo digo a V. $. para .su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Enero 
de 1933.—El Director general, F P Va- 
lera,
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Haciendo uso de la autorización que 
concede a esta Dirección general la 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, de fecha 28 de 
Diciembre último,

Esta Dirección general ha acordado 
que el Tribunal que ha dg juzgar los 
ejercicios de oposición a ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes del Servicio 
Agronómico Nacional, quede constitui
do por:

B. Angel del Campo y Cerdán, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
Madrid, como Presidente.

D. Nicolás Miaría Dalmau Montesi
nos y D. . Zacarías Salazar Mouliá, In
genieros Agrónomos.

 ̂D. Santiago Blanco Puente, Licen
ciado en Ciencias Naturales.

D. Pedro Quílez Lisbona y D. León 
García Bernardo, Ayudantes del Ser
vicio Agronómico.

Como Secretario actuará el Sr. Quí
lez Lisbona.

En el plazo de quince días, a contar 
de la fecha de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se constituirá el Tribunal, a fin de 
cumplir lo preceptuado en el artícu
lo 2.° de la Orden ministerial citada 
y tomar aquellos acuerdos que estime 
necesarios para el mejor desarrollo de 
la misión que se le confía.

Madrid, 9 de Enero de 1933.—El Di
rector general, F. Valera.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 5.° de la Orden-de este Mi
nisterio del 23 de Dicienmre último, 

Esta Dirección general ha acordado 
que él programa al que han de ajus
tarse las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes del Servicio 
Agronómico Nacional sea, para los dos 
ejercicios eliminatorios que constitu
yen el apartado a) del artículo 2.° de 
la citada disposición, el siguiente :

PRIMER EJERCICIO

TÉCNICA AGRÍCOLA Y GANADERA

a) Biología y Agrología.

Tema 1.° Las grandes «divisiones 
del reino vegetal.—Organos principa*

les fie los vegetales y funciones qutf 
realizan.

Tema 2.° Funciones de la vida ve
getativa. — Defensa.—Absorción radi- 
cal y aérea.—Respiración y transpira
ción.—Circulad ón>

lem a 3.°  ̂ Nutrición de los vegeta
les: Digestión vegetal; Asimilación^ 
Desasimilación y excreción.—Reserva;

Tema 4.° Distintas clases de repro
ducción de los vegetales.—Reproduc
ción sexual.—Fenómeno de la fecun
dación y formación del huevo vegetal.

Tema 5.° Reproducción agámica o 
'asexual.—Teoría del injerto. — ídem 
del estaquillado.—Idem del acodo.

Tema 6.° Germinación de la semi
lla y condiciones indispensables para 
que pueda realizarse.—Valor botánica 
y valor agrícola de las semillas.

Tema 7.° Relaciones de la planta 
con el suelo.—Las tierras, sus compo* 
nentes y propiedades que las hacen fa* 
vorables o desfavorables para lo-s cu-1* 
tivos; enmiendas.

Tema 8.° Diversas clases de análi* 
s is : Análisis mecánico, Físicoquímiéos 
y químicos.—Determinación analítica 
y sintética de los alimentos que con
vienen a una planta determinada.— 
Interpretación de los resultados de 
una y otra clase de análisis.

Tema 9.° Los alimentos principales 
de la planta y forma en que se -'en
cuentran en los s u e l o s — Transforma
ciones que han de experimentar para 
ser utilizados por las plantas e influen
cias de estas transformaciones en la 
fertilidad de los suelos.

Tema 10. Abonos y sus clases: 
Abonos químicos; denominaciones y 
riquezas de los tipos más corrientes 
en el mercado.—Abonos orgánicos y 
su composición,—Circunstancias que 
regulan el empleo de una y otra, clase* 
de" abonos, según el modo de actuar 
en el terreno.

Tema 11. Abonos compuestos.—Li< 
mitaciones en su preparación y eti* 
quetaje.—Crítica de su empleo.—Resi* 
dúos industriales: Formas de usarlos.

b) Economía y Contabilidad.
Terna 1.° Factores que intervienen 

m  la producción; factores externos:1 
Población, Mercados, etc. — Factores 
in ternos: Estudio del factor tierra.— 
Parcelación y concentración de la 
propiedad.

Tema 2.° El capital; concepto, fun
ción y clasificación de los capitales 
que intervienen en la empresa agrí
cola.—Análisis de los mismos en sus 
diversas formas. #

Tema 3.° El trabajo en Agricultu
ra; clasificación del mismo y de los 
trabajadores. — Distintas formas de 
contratación.—Factores del trabajo.

Tema 4.° Fórmula de' equilibrio 
económico de la producción; análisis 
de todos sus elementos. — Productos 
bruto y neto.—Renta, interés y bene* 
ficio. . •

Tema 5.® Distintos sistemas de cul
tivo.—Estudio de las características 
económicas y sociales de cada uno de 
ellos; sus ventajas e inconvenientes.

Tema 6.° Contabilidad agrícola: 
Necesidad e importancia de la misma. 
Idea de lo que es la partida sencilla.—r . 
Mecanismo y fundamento de lo qu# 
es la partida doble; libros necesario* 
para la misma. . b

Tema 7.® Cuentas princij / f11*
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¡Intervienen m las empresas agrícolas

{ asientos a que dan lugar. — Saldes, 
alances y  cierre de cuenta,

>sp) Fítoiecilla y  príncipcdcs industrias 
}■. derivadas.
)• Tema 1.° Principios generales de 
; Cultivo»—Cultivo natural.—Cultivos de 
í tempranos y tardíos.—Cultivo forzada.
■ Terna 2.® Objeto fundamental de 
las labores.—Distintas clases de lab-o
yes y dualidad de cada una.*—Instru
mentos y máquinas adecuados para el 
'laboreo y •cultivo del suelo.

Tema 3.° Alternativas de cosedlas: 
JíSiis razones fundamentales desde tos 
* pun tos de vista biológico, de cultivo, 

¡económico y social.—Ejemplos de las 
alternativas más frecuentes en nnes- 
¡tros secanos y regadíos.

Terna 4.° Cultivo del trigo en las 
jzomts -típicas del secano español: Tie
rras inás adecuadas al culti vo del tri
go; clima; labores preparatorias; abo- 
moi; siembra; labores culturales y re- 
¡colección.—Rendimientos corrientes y  
añedios de intensificar la producción. 

; Tema 5.° Cultivo de la cebada, del 
Centeno y de la avena; clima, terreno, 
labores, abonado, siembra* labores cul
turales» recolección y rendimientos 
[medios por hectárea.—Medios de in
tensificar la producción de estos ce- 
fren les.

Tema 6.° Cultivo del maíz en rega
dío y  en secano.—Cultivo del arroz: 
¡clima, terreno, labores preparatorias 

Jde siembra y culturales, recolección y 
" ¡redimí en tos medios por hectárea de 

tosiós cereales.
j Tsmrn 7.° Cultivo de las legumino
sas : liaba, garbanzo y veza.—Terreno 
¡y clima; labores preparatorias y cul
turales; abonado, siembra, recolec
ción y rendimientos medios por hec
táreas de estas leguminosas. —  Lugar 
,jque las corresponde en las .altera a ti- 
y as del secano.

Tema 8.® Cultivo de la algarroba, 
yero y guisantes para grano.—Legu
minosas terrajeras, propias para cul
tives de secano.—Producción de fo
rrajes verdes.—Hemficación.

Tema 9,° Praderas artificiales; 
sereación de un alfalfar y su conserva
c ió n —Producciones medias más co
rrientes de alfalfa verde y henifica
ría por hectárea. — Otras legumino
sas apropiadas a la formación de pra
deras anón afilas.

/ Terna 10. Praderas polifilas; Cla
ses de prados según su finalidad y 
condiciones de medio. — Creación y 
entretenimiento; roturación.—Pastiza
les; su aprovechamiento, conserva
ción y mejora.

Tema 11. Cultivo de la remolacha 
[azucarera: clima, suelo, labores pre
paratorias y culturales; abonos, mé
todos úe siembra* recolección y ren
dimiento medio por hectárea.

Tema 12.- Cultivo de las plantas 
textiles: algodón, cáñamo y lino; re- 
cobicción y preparación de la fibra.

Tema 13. "Cultivo del tabaco; iin- 
iporíancia y posibilidades del mismo 
[en España.—Recolección y cuidados 
hasta la entrega de la cosecha.—Con
tratación.

Tema 14. El cultivo hortícola en  
los huertos familiares y en las huer
tas de explotación; características so
c a le s  y económicas do ambos tipos 
Üt¡ exudotoemnes.- - Condiciones de

I «sedios y  económicas que requiere la  
¡ instalación de explotaciones hortíco*
* las intensivas.

Tema 15. Cultivo de la patata, feo- \ 
i .niato y  batata de Málaga; variedades* ¡ 
f rendimientos y aplicaciones.

'Tema 18. Cultivo de la judía* col, • 
; lechuga .y cardo; principales varié- ' 
[ da des. _

Tema 17, Cultivo de la cebolla, ajo - 
. y azafrán.-—Cultivos intercalares y su 

importancia, ?
' Tema 18., Jardinería y florlcultu- ] 

ra; su importancia. — Cultivo de las : 
, plantas anuales y bisanuales de aire i 

libre; características de estos cultivos. ¡
Tema 19. Cultivos bajo vidrio; su 

P importancia.—Invernaderos y estucas. 
Características de esta clase de cul
tivos.

Tema 20, Cultivos sobre camas.—
, Montaje de una cama caliente.—Calor 
, que desprenden las camas.—Siembras 

sobre camas y condiciones en que de
ben hacerse.

Tema 21. Arboricultora frutal: 
cultivo de frutales en vergel; cultivo 
intensivo de frutales.—Características 
de una y otra clase de cultivos.—Nor
mas generales de multiplicación de 
los frutales.—Principales formas de 
poda a que se someten los frutales en 
explotación intensiva.

, Tema 22. Naranjo y otros agrios;
¡ su importancia en España.—Distintas 
■ formas de plantación y cultivo.—-Va

riedades más interesantes para el co
mercio exterior.

Tema 23. Cultivo de la vid; estu
dios previos y circunstancias que re
quiere su plantación; modo de efec
tuarla; distintos marcos empleados y 
opción por uno u otro, según el obje
to perseguido; variedades, condicio
nes del suelo, forma de la finca, etcé
tera. etc.

Tema 24. Cultivo de la vid en cor
dón y en espaldera.—Distintas formas 

} de poda de la vid,—Variedades selec- 
j tas para la producción de uvas de 
i mesa y su cultivo.—Parrales.
| Tema 25. Recolección de la uva,
I según la finalidad perseguida.—Princi- 
: pios fundamentales de la vinificación.
¡ Lagares y  bodegas.—Proceso general 
! de la fabricación del vino, 
j Tema 26. Ideas generales sobre la
I fabricación de sidra y del vinagre.—
| Nociones de azucarería y utilización 
I de los subproductos, 
j Tema 27. Cultivo del olivo; su im-
í portancia en España, adaptación, d i-  
I nía y terreno; labores culturales.-—
! Plantación y formación del olivar.

Tema 28. Recolección de la aceitu
na, según destino.—Transporte y re
cepción en fábrica.—Disposición gene
ral de una almazara.—Extracción del 
aceite,—Nuevos métodos de extracción.

Tema 29. Cultivos del almendro, 
higuera, algarrobo y avellano,,

í d) Ganadería y sus industrias prin* 
ci pales.

Tema L° Características morfoló
gicas y fisiológicas de los ¡animales su
jetos a explotación agrícola; aptitudes. 
Principales métodos zootécnicos de ob
tención y mejora del ganado.—Espe- 
■cializ ación: Circunstanciáis que la de
terminan.

Tema 2,° Alimentación del ganado. 
Condiciones que la (regulan.—Princi- 

I. píos inmediatos y alimentos en los que

algunos de ellos predominan,—Limito* 
clones en el uso, según las condicio
nes de explotación.—Relaciones nutri
tivas. — Normas alimenticias. — Otros 
factores que es preciso tener en 
cuenta,

Tema 3.° Explotación del ganado, 
vacuno para la obtención de carne; ca« 
sos diversos que pueden presentarse, 
.Principales razas, singularmente lM  
españolas, y rendimientos.

Tema 4ó° Explotación del ganado 
vacuno de aptitud lechera; distintas 
aspectos que (representas.—Razas espe
cializadas.—El ganado vacuno en el 
trabajo agrícola.

Tema 5.° Ganado caballar.—Ganad® 
asnal.—Explotación y razas indígenas* 
Cría del ganado mular e importancia 
que tiene el fomentarla.

'Tema 8.° Ganado lanar: Distinta* 
formas de explotación,—Razas españo
las; aptitudes y utilización de los pro
ductos.—Cruzamientos más Interesan
tes con ejemplares extranjeros.

'Terna 7." Ganado cabrío: Su explo
tación y  principales razas 'indígenas.-— 
Ganado de cerda: Su explotación, se
gún las diversas condiciones de medios

Tema 8.° Avicultura y cunicultura! 
Principios g e n e  ra l es.—Explotación# 
según las condiciones económicas y de 
aplicación.—Razas principales.

Tema 9.° Sericicultura: Cría del 
.gusano de seda—Condiciones preci
sas.—Obtención del capullo*—Enfer
medades.—Apicultura.—Biología de la 
abeja.—Formas de -explotación.—Ob
tención del producto.—Por vento do 
esta industria en España.

Tema' 10. Industrias derivadas de 
la leche.—Ideas generales sobre la fa
bricación de mantecas y quesos, según 
sus diversos tipos.

SEGUNDO EJERCICIO 

a) Topografía.
Tema 1.° Partes que comprende la 

representación gráfica de un terreno* 
i Modo de efectuar los reconocimientos 
j topográficos; señalamiento de vértices. 

Relación entre los detalles del terreno 
y su representación gráfica; proyec
ción horizontal.; reducción de distan
cias en terreno inclinado.

Tema 2.® Planos y mapas topográ
ficos: Escalas y su elección según el 
objeto del trabajo o el tamaño impues
to a su representación.—Precisión to
pográfica.— Planimetría.— Figura del 
relieve o nivelación.™Plomada; gene
ración de un plano vertical,—Jalones; 
alineaciones.

Terna 3.® El nivel de aire como ór
gano complementario de los aparatos 
utilizados en planimetría y nivelación; 
su teoría y  construcción. — Distintas 
formas que pueden presentar estos ni* 
veles; su sensibilidad, comprobación 
y corrección.—Objetos y usos del ni* 
vel de aire.

Tema 4.° Medida de ángulos.—Go* 
niómetros y sus distintas clases.—Me
dios de aumentar la exactitud de lá 
lectura y apreciación de los círculos ®; 
limbos graduados; nonios; d isp o si
ción, apreciación y lectura.

Tema 5.® Alidadas: alidada céntrl* 
ca y excéntrica.—Error de éxeentriel* 
dad., su importancia y medio de êli§ 
minarlo.—Bastones, trípodes, platafoff 
mas ,T traslación. tornillos de ajustó
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jr co incidencia y  demás accesorios de 
los aparatos topog raucos.

Torna M edición d irecta  de dis- 
tancias.—-Medio^ e instrum entos u tili
za bles a tal objeto; cin ta  m étrica y re
giones . de Cíe re,— Escuadras de agri
m enso r y  áe  reñexión .—A plicación de 
la c in ta  m étrica y de la escuadra a le
vantam ientos de p lantas de sdíñ-cros, 
pequeños planos' y  dem ás problem as 
topográficos que con una y o tra  pue
dan resolverse.

Tem a 7.° B rújula; su función am ien- 
. lo.—E rrores posibles y medios de eli
m inarlos,— Com probaciones y corree» 
clones»-— Lím ite de em pleo de la b rú 
ju la .— D istintos modelos.— Ventajas e 
inconvenientes de la brúju la en rela
ción con otros gonióm etros.

Tem a 8,® Teodolitos y sus d istin 
tos tipos.—E rrores y lím ite de su em- 

" pl-eo.— Com probaciones y correcciones 
_ fundam entales.—D etalle operatorio  pa
ra  la m edición de ángulos con estos 
aparatos»— Relevación y repetición .— 
Regla de Bessel,

Tem a 9,° Medición ind irecta  de 
d istancias. — Fundam ento • de la esia- 
dia.—id e a  genera! de los anteojos a lía- 
láticos de Reieherabaoli y de P orro .— 
Retículos.—M iras para p lan im etría ; su 
graduación y com probación.— P rác ti
ca  de la m edición ind irec ta  en te rre 
nos inclinados.

Tem a 10. Métodos planim étricos.— 
D escripción de los  ̂ distintos métodos 
y  aplicación p rác tica  de los mismos 
en relación con el trabajo  topográfi
co que baya de realizarse y el aparato 
de_que se d ispone; circunstancias que 
deben pesar en la elección de apa
ratos.

Tem a 11. N ivelación: su objeto.— 
.N ivelación  p o r pend ien tes: su funda- 
.amento y modo de efectuarla con los 
.d istin tos aparatos que se construyen 
^dispuestos para este fin.— Com proba
d lo  nes y correcciones de los eclím e
tros en  general.

v Tem a 12. N ivelación por alturas»—- 
.;Niveles^de perpendícu lo  y de agua.— 
'E qu ialtí m etros con nivel de aire . —~ 
.C om probaciones y •correcciones.—Mo- 
do da efectuar una nivelación sim ple. 
M iras parlan tes y de tablilla.

Tem a 13. N ivelación com puesta: 
inodo de efectuarla.— Registros.—‘P er
files longitudinales y transversales; 
problem as que resuelve su trazado, 

fv Tem a 14. R asantes; trazado de ca 
rnales o acequias p ara  el riego.—P en 

d ie n te s  de los canales de alim entación 
y  acequias de d istribución .— O rdena
das y cotas.—N ivelaciones aplicadas a 
la  instalación de drenes y tubos de 

planeam iento.
Tema 15. Plaji general de nivela

c ió n .—Elección del método e instru- 
¿ fríen tos; Curvas de nivel; Métodos que 
rtoueden seguirse para su trazado.— 
ife ^ f iis ia n c ia ; Línea de máxima pen- 
fi «?*e*—Redes de nivelación. 

js? e3ríla Sistema de coordenadas; 
fundam ento  del método 4aquimétrico,

aquí m etros: su descripción  y form a 
taquím etro en estación.—■

/ - *as Operaciones de un  le
v an tam ien to  taquim étrico : lib re tas de 
cam po, croquis y toma de ida tos.—Tra- 

T&aj os¡topográficos para los que tcsuI- 
.M i n aicacto el procedim iento taquiiné- 
t r  co,— Verifica ció p es y correcciones 
de los íaquiraotros,
■ ' ,G'. T rabajos de gabinete:

cálculos de las^ coordenadas rectangu* 
la res; corrección  de abeisas y «ordena
das ; cálculo del e r ro r  dei cierre»— Re
ducción de coordenadas a l origen y 
m archa ¡del transporte  del plano al pa
pel po r m edio de Las mismas.— Cálcu
lo de desniveles y cotas.

Tem a 18.^ A plicación del p roced i
m iento taquim étrico  a las operaciones 
de m edición de superficies; cálculo 
analítico  del área de un te rren o ; su 
com probación.— Instrum entos que se 
em plean para  abrev iar los cálculos ía- 
qui rnétrico-s.

Tem a 19. O rientación de planos.— 
D istintos m edios p ara  determ inar la 
m e rd ia n a  de un lugar determ inado.—  
Aguja im an tada; declinación.— Copia» 
reducción y am pliación de planos; 
procedim ientos más usuales para la 
copia y reproducción m últiple de pla
nos; descripción y uso del pantógrafo.

Tenia 20. Evaluación de superfi
cies; distintos medios de realizarla.— 
Manejo del planírnebro polar de Amrí
le r  y del de Cora di.—«Manejo y aplica
ciones del curvírnetro.—Lectura e in 
te rp retac ión  de planos.

Tem a 21. Idea sobre los levanta
m ientos fótotopográficos en sus opera
ciones de campo y de gabinete.— Apli
caciones de la fotogrametría. aérea.

b) Caías iro.
Tem a l.N  Catastro; -concepto y cla

ses de Catastro; caracteres de cada 
uno de ellos; ideas sobre catastros ex
tran jeros.—-Finalidades de o rden  ju 
ríd ico , estadístico y fiscal dei Catastro 
y base que ofrece su estudio para la 
im plan tación  de reform as de orden 
social.

Tem a 2.” Catastro español.-—Ley 
de 1906; períodos en que se d iv ide el 
Catastro según esta Ley; avance catas
tral; trabajos de gabinete y de campo 
hasta llegar a identificar las parcelas, 
M odificaciones que in trodujo  la Ley 
de 1910.— Ley de 6 de Agosto de 1932.

Tem a 3.° Catastro parcelario ; su 
i mp o rían  cía.-—Leva «Lamí e ni os p are e- 
la r io s ; triangulaciones de te rcer o r
den y levantam iento de la  red  poligo
nal.— Orden de esta clase de trabajos 
topográficos» —  In terp retación  de los 
térm inos: parciales, subparoela y polí
gono catastral.

Tem a 4.° V aloración fniral.—Dis- 
linios métodos em pleados para^ valo
rar.— Idea de los métodos em píricos y 
com parativos. — Valoración an a lítica ; 
su p r o c e s o ;  determ inación y capita li
zación de la ren ta  neta.—Modificacio
nes que en algunos casos hay  que h a 
cer al valor capital así obtenido.

Tem a 5.° T ipo de in terés que debe 
em plearse p ara  capita lizar la ren ta te
rrito ria l ne ta ; su deducción justifica
da y s u s  m odificaciones en cada caso. 
V aloración actual y potencial; cuál de 
ellas conviene em plear en cada caso.

Tem a G.° A preciación económ ica 
del capital m obiliario  m ecánico. — 
A preciación económica del capital m o
b iliario  vivo; precio úe coste y  de 
m ercado del ganado»

Tem a 7.° D eterm inación de líq u i
dos im ponibles; vía analítica y sin té
tica para obtenerlos.-—Renta líquida. 
Calificación y clasificación catastral. 
Conservación dei avance ca tastra l; pe
ríodo  ex trao rd inario  y o rd in ario  de 
conservación.—Trábalo»: de revisión.

La p rác tica  de la oposición, en

cuanto s® refiere a los dos ejercicios; 
citados, será la siguiente:

El ejercicio de Técnica Agrícola y  
Ganadera consistirá en la redacción  
de un tema de cada uno de los apar
tados que constituyen el programa*: 
Esto se logrará en dos sesiones de; 
tres horas cada una como máximo 
para cada opositor, entre las cuales 
«abran de transcurrir como mínimo 
cuarenta y ocho horas. En la primera 
sesión se sacará a suerte los temas de 
los apartados a) y b), y en la segun
da, los de los c) y d).

Los opositores rubricarán  todas las 
cuartillas que empleen en este ejerci
cio, firm ando en la últim a de cada 
sesión. Rajo sobres cerrados y firma
dos entregarán  al T ribunal sus tra 
bajos.

 ̂Cada opositor dará lectura a su ejer
cicio an te el T ribunal, el cual queda 
facultado para so licitar del opositor 
cuantas aclaraciones estim e oportunas 
sobre el contenido de cada tema.

Al final de cada sesión se publicará 
relación  de Tos opositores que se con
sideren  aptos para pasar al siguiente 
ejercicio elim inatoria. T er m i n a d o  
•aquél, el T ribunal publicará la -p u n 
tuación alcanzada por cada opositor*

El ejercicio de Topografía y Catas
tro constará de parte  oral y parte  es
crita.

La p rim era  consistirá en el desarro* 
lio de un tem a de cada uno de los dos 
apartados que constituyen el p ro g ra
ma de este ejercicio. ‘

La parte  p rác tica  ha de consistir? 
en un ejercicio de campo y  el trabajo 
de gabinete com plem entario , confor
me a las norm as siguientes:

a) Ejercicio de campo .—-Levanta
m iento de un plano (p lanim etría y ul
tim e tría ), para ser presentado cora 
curvas do nivel y hallada su superfi
cie, D eterm inación de los factores que 
el opositor juzgue precisos para llegar, 
a la valoración de la parcela.

Guando el terreno  no ofrezca el re 
lieve necesario  para  esta rep resen ta
ción*, además de la p lan im etría  se exi-j 
gira la construcción de uno o más 
perfiles.

E l T ribunal entregará al opositor el 
aparato  con que debe realizar su tra 
bajo. Pero podrá autorizarle para que 
haga uso de aparato propio, si lo con
sidera pertinente.

P ara ello bastará que el aspirante lo 
solicite del Tribunal antes del día del 
exam en, presente el aparato  y cum pla 
cuánto a este respecto disponga aquél.

Las hojas de las libretas de campo 
se sellarán una por una, anotándose 
en la carpeta el número de liojas que 
cada una contiene.

E l opositor entregará al finalizar el 
ejercicio de campo sus libretas pasa
das de tinta, en las que habrá de sal
var, también con tinta, cuantas en
miendas o raspaduras pudiera conte
ner. Este trabajo  lo entregará al T ri
bunal antes de la hora que se señale, 
como límite. La dem ora en en tregar la 
libreta de campo hasta el día siguien
te será motivo de invalidación para 
continuar los ejercicios.

b) Trabajos de rpúbineic, ^  . . . ó

En la  sesión siguiente jie l Jí
ejercicio práctico el Tribunal 
verá al opositor su libreta - dé
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para que en ella, o en pliego que con 
el sello del Tribunal se le facilite, haga 
cuantos cálculos precisen para ultimar 
el trabajo, cálculo de coordenadas, 
construcción del perfil, etc. Esta se® 
sión, cuya duración fijará el Tribunal, 
se dedicará única y exclusivamente al 
cálculo de libretas y ordenación del 
trabajo de gabinete, pudiendo retirar® 
m el opositor que lo termine antes del 
jdazo concedido, pero quedando pro-

!

hibido comenzar el transporte, deli® ] 
neación y rotulación.

A este trabajo y & superficia-p los 
planes se dedicarán las horas qm  mar® 
que el Tribunal, terminando, el iriabaj© 
en papel milimetrado,

Redactará un informe ¡abreviado, 
que corresponderá a las notas que so® 
bre valoración pudo tomar en el 
©ampo.
, El Tribunal, al finalizar este ejercí*

] ció, publicará relación de los oposito® 
mes aptos para pasar a los cursillos 
prácticos y puntuación obtenida por 
Jos mismos.
• En momento oportuno, esta Direc

ción generaí publicará las normas pa
ra el desarrollo de los cursillos prác
ticos y las lecciones de perfecciona
miento y orientación profesional, 

Madrid, 9 de Enero de 1933—El Di® 
rector general, F. .Velera.


